Capacitación práctica en Administración Pública

Modulo I

Procedimientos administrativos

Norma base: Ley Nacional  de Procedimiento Administrativo y provinciales

Contenidos del curso. Programa del Modulo I:

 
1.-AMBITO DE APLICACION
2.-COMPETENCIA DEL ORGANO

.-Competencia de los órganos administrativos. Constitución de la Provincia, leyes orgánicas administrativas y los reglamentos por los que se establecen competencias.


.-Características de la competencia. Irrenunciabilidad e improrrogabilidad. Avocación y delegación. Procedencia.


.-Incompetencia: declaración. De parte u Oficio.


.-Cuestiones de competencia entre órganos dependientes de un mismo Ministerio o Secretaría de Estado. Conflicto interministerial, o entre órganos centralizados o desconcentrados y entidades descentralizadas.

.-Reglas a observar en los conflictos de competencia.

.-Expedientes administrativos en los que intervienen dos o mas órganos con facultades decisorias. Trámite. Organismo ante quien se tramita.

.-Excusación y recusación. Causas. Presentación. Plazos. Pruebas. Irrecurribilidad de las resoluciones.

 
3.-PARTICIPACION EN LAS ACTUACIONES

.-Iniciación de la actuación administrativa. Interesados. Representantes. Capacidad de los menores adultos. Apoderados. Letrados patrocinantes. Acceso al expediente. Mandato por acta ante autoridad administrativa.


.-Acreditación de la calidad invocada. Urgencia: procedimiento.


.-Cese de la representación. Causas. Suspensión del trámite.

.-Responsabilidades y obligaciones del representante.

.-Entorpecimiento del trámite por parte del mandatario Falsa denuncia. Tergiversación de hechos. Manifiesta inconducta. Sanciones.

.

4.-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Características del Procedimiento
 
.-Criterios de imparcialidad, gratuidad,  celeridad, sencillez y eficacia.
 
.-Inobservancia exclusable. Exigencias formales no esenciales. Errónea calificación del derecho ejercido o peticionado.


.-Impulso de oficio o de parte interesada. Excepciones.


.-Orden para el despacho de los asuntos. Excepciones.


.-Régimen disciplinario. Multas. Topes máximos.


.-El debido proceso adjetivo. Garantías constitucionales. Derecho a ser oído. Derecho a ofrecer y producir pruebas. Derecho a acceder al expediente. Derecho a una decisión fundada. 


Expedientes
 
.-Identificación. Obligación de suministrar información. 


.-Pérdida o extravío de un expediente. Reconstrucción. Plazos. Procedimiento.

 
Tramitación
 
.-Recepción de documentación. Remisión a la autoridad. Plazo.


Formalidades de los Escritos


.-Idioma. Firmas. Encabezamiento. Numeración y año. Peticiones de mero tramite. Formas.


.-Recaudos. Omisiones o defectos: forma de subsanarlos. Plazos.


.-Firma a ruego. Recaudos y procedimiento.


Presentación de Escritos, Fecha y Cargo

.-Mesa de Entradas o Receptoría del organismo competente. Escritos Posteriores. Constancia de recepción. Escritos recibidos por correo.


.-Duda en la fecha. Presunción.

.-Empleo del medio telegráfico para contestar traslados o vistas o interponer recursos. Fecha de imposición.


.-Constancia con la identificación del expediente que se origine. Certificación de copias.


.-Documentos que se acompañen a los escritos. Reserva.

.-Documentos expedidos por autoridad extranjera. Legalización. Idioma extranjero: Traducción.

Constitución y Denuncia de Domicilios
.-Domicilio especial. Constitución dentro del ámbito provincial. Forma.

.-Domicilio en las oficinas públicas. Domicilio real. Denuncia. Oportunidad.

.-Omisión de constitución de domicilio. Inexistencia o desaparición. Intimación a la parte interesada en el domicilio real.

.-Efectos.

 
Vista del expediente


.-Sujetos legitimados. Oportunidad. Procedimiento. Plazos. Suspensión. Excepciones.

 
Notificaciones
 
.-Actos que debes ser notificados. Formas. Transcripción: reemplazo. Fundamentos. Parte dispositiva.


.-Plazos de diligenciamiento. Cómputo. Indicación: del recurso o acciones judiciales deducibles. Plazo.


.-Plazo para deducir recurso administrativo en los casos de no indicación de recursos. Agotamiento de la vía administrativa.


.-Medios de notificación. 

.-El emplazamiento, citación y notificaciones a personas inciertas o cuyo domicilio se ignora. Remisión al Código Procesal Civil, Comercial, Laboral, Rural y Minero de la Provincia.

.-Edictos.

.-Nulidad de la notificación. Responsabilidad del notificador.

 
Plazos


.-Cómputos. Días hábiles. Obligatoriedad. Plazo no establecido: determinación. Interrupción de plazos.


.-Prórroga. Resolución fundada.


.-Procedimiento de urgencia. Plazos. Excepciones.

Prueba

.-Producción. De oficio o a pedido de parte. Plazo. Medios de prueba.

.-Notificación de la providencia que ordena la producción de la prueba. Plazo.

.-Informes y dictámenes. Verdad jurídica objetiva. Obligación de las dependencias de la Administración. Plazos.

.-Testigos. Audiencia. Audiencia supletoria. Incomparencia. Juramento o promesa de decir verdad. Formas. Interrogatorio. Acta. Excepciones. Declaración por escrito.

.-Peritos. Designación. Obligación de abstención por parte de la administración. Admisibilidad de la prueba. Cuestionario. Nombramiento. Plazos. Recusación. Gastos. Informe del Perito. Vista. Observaciones.

.-Documental. 

.-Apreciación de las pruebas. Sana crítica.

.-Alegatos. Oportunidad. Plazos.

.-Nueva prueba. Notificación. Vistas. Plazos.

.-Resolución de las actuaciones.

Formas de Concluir el Procedimiento
.-Resolución expresa. Caducidad. Desistimiento del procedimiento o del derecho. Plazos. Excepciones. Afectación del interés general.

5.-ACTO ADMINISTRATIVO

.-Manifestación expresa por escrito. Formas.  Actos administrativos de igual naturaleza.

.-Requisitos esenciales.


.-Régimen de los contratos celebrados por las dependencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 


.-Abstención de la administración. Silencio. Pronto despacho. Plazos. Procedimiento.


.-Notificación del acto. Eficacia. Presunción de legitimidad.


.-Suspensión e interrupción de la ejecución del acto. Causas.


.-Efectos retroactivos del acto administrativo. Casos.

Nulidad y Caducidad del Acto

.-Nulidad relativa. Nulidad absoluta: casos.

.-Declaración unilateral de caducidad.

Revocación

.-Revocación o sustitución del acto por razones de ilegitimidad. 

.-Acto firma y consentido. Conocimiento del vicio por parte del interesado. Efectos.

.-Derechos subjetivos a favor de los administrados.

Saneamiento y Conversión del Acto
 
.-Ratificación del órgano superior. Causas.

.-Confirmación por el órgano que dicte el acto subsanando el vicio.

.-Efectos del saneamiento.

.-Conversión. Procedencia

 

6.-DE LOS RECURSOS


.-Concepto. Casos en que proceden. Alcances.


.-Actos del superior. 


.-Actos administrativos de otros entes de igual carácter. Controversia interadministrativa. Solución. Efectos.


.-Vista. Suspensión de plazos.


.-Formalidades y recaudos.

.-Producción de prueba.

Recurso de Reconsideración
 
.-Concepto. Plazos de interposición. Procedencia. Procedimiento. Denegación tácita.

Recurso Jerárquico


.-Procedencia. Autoridad ante la que se interpone. Plazos. Procedimiento.
 
Recurso de Alzada

.- Procedencia. Autoridad ante la que se interpone. Plazos. Procedimiento.
Recurso Extraordinario de Revisión

.- Procedencia. Autoridad ante la que se interpone. Plazos. Procedimiento.
Denuncia de Ilegitimidad
 
.-Procedencia.

Queja

.- Procedencia. Autoridad ante la que se interpone. Plazos. Procedimiento.
Rectificación de Errores Materiales

.-Oportunidad. Limites.

La Aclaratoria
 
.-Procedencia. Plazos.

LOS RECLAMOS
 
.-Hechos y actos impugnables por vía del reclamo administrativo.


.-Procedimiento. Plazos. Pronunciamiento.


.-Innecesariedad de su interposición. Casos.
 
7.-ACTOS ADMINISTRATIVOS DE ALCANCE GENERAL Y LOS REGLAMENTOS
 
.-Concepto. Efectos. Excepciones.


.-Impugnaciones.

 IMPUGNACION INSTITUCIONAL
 
.-Concepto. Supuestos contemplados. Obligatoriedad para habilitar la vía judicial.

AMPARO POR MORA
 
.-Concepto. Constitución Provincial art. 48. Procedencia del amparo. Desobediencia a la orden del juez. 

NORMAS PROCESALES SUPLETORIAS
 
.-Código Contencioso Administrativo de la Provincia.
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